
 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
FELLER RATE RATIFICA EN “PRIMERA CLASE NIVEL 4 (N)” LA CLASIFICACIÓN DE 
LAS CUOTAS DEL FONDO DE INVERSIÓN SANTANDER SMALL CAP.  
  
Contacto 
Oscar Mejías / oscar.mejias@feller-rate.cl / Fono: (562) 757-0482 

Santiago, Chile – 18 de noviembre de 2008. Feller Rate ratificó en “Primera Clase Nivel 4 (N)” la 
clasificación de las cuotas del Fondo de Inversión Santander Small Cap.  

El Fondo de Inversión Santander Small Cap se orienta a la inversión en acciones de sociedades anónimas 
abiertas nacionales, cuya capitalización bursátil no supere los U.F. 28 millones.  

La clasificación en “Primera Clase Nivel 4 (N)” responde a una cartera consistente con su objetivo, alta 
madurez y bien diversificada. Considera, asimismo, la relación de la administradora con su matriz, que le 
entrega un importante respaldo y fortalece sus mecanismos de control y políticas de estructuración y 
monitoreo de cartera. Como contrapartida, incorpora el desempeño negativo del activo subyacente y la cuota 
en el corto plazo. El sufijo (N) indica que se trata de un fondo con menos de 36 meses para su evaluación. 

El fondo es administrado por Santander Asset Management S.A. Administradora General de Fondos. La 
administradora es filial del Banco Santander Chile, la mayor institución financiera del país, clasificada “AAA/ 
Estables” por Feller Rate. El controlador del banco, Banco Santander S.A., es el mayor grupo financiero de 
España y Latinoamérica, contando con una clasificación internacional de “AA/Estables” otorgada por 
Standard & Poor’s. 

Las políticas de la administradora son explícitas, adecuadas y consistentes con la orientación de los fondos 
que maneja. 

A junio de 2008, el fondo Santander Small Cap tenía activos por US$ 24 millones, equivalentes a un 0,4% de 
la industria de fondos de inversión. 

El fondo exhibe durante toda su existencia un alto porcentaje de inversión en acciones de pequeña y 
mediana capitalización bursátil. A junio de 2008, un 95,7% estaba invertido en acciones y un 94,4% 
correspondía a emisores con menos de U.F. 28 millones de capital bursátil. 

Por otra parte, el 4,3% se mantenía en instrumentos de renta fija y caja, que le permiten cumplir de forma 
adecuada con sus compromisos y aprovechar pequeñas oportunidades de inversión. Además, el fondo tenía 
sólo un 0,5% de pasivos en relación a su patrimonio, por lo que tiene disponible una importante capacidad 
de endeudamiento según lo establecido en su reglamento interno. 

La cartera de acciones tiene una alta diversificación. A junio de 2008, estaba compuesta por 69 instrumentos 
y sus mayores 5 inversiones representaban un 27,7% de la cartera (Banmédica, Soquicom, Salfacorp, 
Andrómaco y Besalco). 

La coyuntura financiera internacional y nacional ha disminuido de forma generalizada y considerable el valor 
de las acciones durante el año 2008. Esta baja, mantenida y acrecentada hasta la fecha, explica la 
rentabilidad negativa de la cuota en el corto plazo, lo que es generalizado para todos los fondos de similar 
orientación. A junio de 2008, el fondo tenía menos de 36 meses de funcionamiento, por lo que no es posible 
realizar un análisis concluyente sobre su desempeño. 

El fondo tiene término establecido en diciembre de 2008, pudiendo prorrogarse por períodos de un año 
según el acuerdo de sus aportantes. 

Dada la coyuntura financiera, la liquidación parcial o término del fondo podría afectar aún más el retorno de 
la cuota, dada la caída de los precios de los activos subyacentes. 

 
Siga el desempeño de cada fondo a través de nuestro Sistema de Reportes de Fondos de Inversión (disponible en 
la Sección Reportes en www.feller-rate.cl). Asimismo, en nuestro sitio encontrará los informes de clasificación y 
los comunicados de prensa de los fondos clasificados. 

 

 
Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


